
 
                                  

 
 

Cartavio, 29 de octubre de 2018 
 
 
 
Señor: 
JOSE LUIS SALAZAR MARIN  
Intendente General (e) de Supervisión de Conductas de la Superintendencia del 
Mercado de Valores 
LIMA.- 

 

Asunto: Respuesta a Circular Nº 446-2018-SMV/11.1 

 

Estimado señor Salazar: 

 

Es grato dirigirme a usted a fin de dar respuesta a la Circular Nº 446-2018-SMV/11.1, 

mediante la cual nos solicita remitir la información y documentación que se detalla en el 

formulario anexo a dicha circular, referente a la información revelada en el numeral III.7 

(Principio 19: Directores Independientes) del Reporte sobre el Cumplimiento del Código de 

Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas correspondiente al ejercicio 

2017. 

 
Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

Atentamente, 

 
 
 

 
ROCIO AQUIZE DIAZ      
REPRESENTANTE BURSATIL  



  

ANEXO 
 

Razón Social: Cartavio S.A.A 
__________________________________________________________ 

 
Fecha: 

29 de octubre de 2018 
_________________ 

Indicaciones: 
Es necesario completar todos los datos o información del formulario para cumplir con el fin del 
presente requerimiento. Únicamente puede omitirse el llenado de las secciones “Comentarios o 
información adicional”. 

Para dichos efectos, corresponde citar el principio 19 del Código de Buen Gobierno Corporativo, 
poniendo especial énfasis en el primer párrafo. 

“Principio 19: Directores Independientes 

El Directorio, en el marco de sus facultades para proponer el nombramiento de directores, 

promueve que al menos un tercio del Directorio esté constituido por directores independientes. 

Los directores independientes son aquellos seleccionados por su trayectoria profesional, 

honorabilidad, suficiencia e independencia económica y desvinculación con la sociedad, sus 

accionistas o directivos. 

El director independiente propuesto declara su condición de independiente ante la sociedad, 
sus accionistas y directivos. Del mismo modo, el Directorio declara que el candidato es 
independiente, no solo sobre la base de sus declaraciones sino de las indagaciones que ha 
realizado.” 

Cabe señalar que la figura de los directores independientes es uno de los pilares más importantes 
del gobierno corporativo. Así, su importancia radica en la falta de vinculación de tales personas con 
algún grupo específico de poder de la sociedad, lo que les permite actuar objetivamente y ser un 
contrapeso en la toma de decisiones al interior del Directorio, frente a medidas que pudieran afectar 
el interés social.  

 

1. Indicar el número total de Directores considerados para elaborar el Reporte 2017 y precisar 

con cuántos directores alternos o suplentes cuenta la sociedad, de ser el caso.  

Número Total de Directores Titulares 03 

Número Total de Directores Suplentes o Alternos -- 

Número Total de Directores Titulares Independientes  -- 

Número Total de Directores Suplentes Independientes  -- 

 
 

2. En caso la sociedad cuente con Directores Independientes al interior del Directorio, deberá 

indicarlo a continuación (identificar la calidad de alterno o suplente, de ser el caso):  

Director Titular Independiente: Nacionalidad 
Fecha inicio (*) 

(dd/mm/aaaa) 

N/A             /        / 

   

Director Suplente Independiente: Nacionalidad 
Fecha inicio 

(dd/mm/aaaa) 

N/A            /        / 

   



  

(*)  Es la fecha en la que fue designado como miembro independiente del Directorio y su nombramiento 

estuvo vigente durante el ejercicio 2017. 

 

3. De contar con Directores Independientes, precise los criterios, parámetros o evidencias 

(diferentes a los consignados en la Pregunta III.7 del Reporte) que la sociedad ha tomado en 

cuenta para considerar a cada uno de sus directores independientes como tales.  

Director 1: [nombre] 

Criterios, parámetros o evidencias Referente (*) 

1.N/A  

2.  

Director 2: [nombre] 

Criterios, parámetros o evidencias Referente (*) 

1.N/A  

2.  

Comentario o información adicional [Puede omitirse el llenado de esta sección]: 

 

 
(*) Indicar si los criterios, parámetros o evidencias provienen de una norma, el estatuto de la 
sociedad, el reglamento del directorio u otro documento similar.  

 

4. Informe sobre la verificación de la información o documentación que sustenta la calificación de 

un director como independiente, considerando que los directores independientes son aquellos 

seleccionados por (1) su trayectoria profesional, (2) honorabilidad, (3) suficiencia e 

independencia económica y (4) desvinculación con la sociedad, sus accionistas o directivos.  

4.1. Explique de qué manera se verifica la información o documentación que sustenta la calificación 
de un director como independiente. 

N/A 

 

 

4.2. Precise que órgano o puestos de la sociedad elaboran, revisan, confirman o verifican la 
documentación y/o evidencia relacionada con la determinación de los directores a quienes se 
les asignara la calificación de Directores Independientes para el reporte anual de buen 
gobierno corporativo. 

 

N/A 

 

 

 
 

5. Indicar los motivos por los cuales el Directorio de su representada no cuenta con al menos un 

tercio del Directorio constituido por Directores Independientes.  

Respuesta: 

El Directorio es elegido por la Junta General de Accionistas de la compañía, conforme a lo establecido en el 

artículo 164° de la Ley General de Sociedades. Los motivos de dicha elección le competen a los accionistas de 
la empresa.  

 

 
 



  

6. Indicar qué órgano de su representada decidió que la sociedad no cuente con al menos un 

tercio del Directorio constituido por Directores Independientes, la oportunidad de dicho acuerdo 

y el documento en el cual consta el mismo. 

Respuesta: 

6.1. Órgano que aprobó: Ninguno 

6.2. Fecha del acuerdo (dd/mm/aaaa):           /        / 

6.3. Documento en el que consta dicho acuerdo sobre NO contar con al menos un tercio del 

Directorio constituido por Directores Independientes: 

N/A 

 
 

7. ¿Precise si es de interés de su representada contar con al menos un tercio del Directorio 

constituido por Directores Independientes? 

Por el momento, la Junta General de Accionistas de la compañía no ha tomado esa decisión. 

 

 
 

8. Para el ejercicio 2018, ¿es finalidad o no de su representada contar con al menos un tercio del 

Directorio constituido por Directores Independientes, previsto en el primer párrafo del Principio 

19 del Código de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas? 

La Junta General de Accionistas de la compañía no ha previsto implementar esta disposición para 
el ejercicio 2018. 

 

 



  

 
 



  

 



  

 



  

 
 



  

 
 
 



  

 
 


		2018-10-29T20:41:52-0500




